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1:-I e·rencia. Vendida la nuda propiedad de una finca a una persona 
.a la cual el ve·ndedor lwbía im:sbituído herede·ra dos días antes 
·de la venta y fallecido d·icho V61ndedor un afio desprtés, la finca 
ve·nd1:da ha de estima:rse que for·maba parte del cmtdal he·redi­
tario íntegramente y debe liquidarse por e/ v.alo·r total comp·ro­
bado 6\l día del fallecimiento del vendedor, sin q1te p·rteda de­
ducirse lo que se pagó pm la convpra de la n:~tda p·rop·zedad. 

El artículo ¡.0 de la ley de 22 de Julio de 1922 dispone se con­
siderarán parte del caudal hereditario los bienes transmitidos por 
el causante, reservándose el usufructo de los mismos o de otros 
del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se 
trate de seguros de renta vitali::;a co1t·:dt.ida con entidades dedi­
cadas legalmente a este género de operaciones; precepto que fué 
dictado para regular la transmisión de la nuda propiedad de los 
bienes ;. equivaliendo a ello la cesión de éstos con reserva del usu­
fructo; no es admisible, en contra de esto, la alegación de que 
ünicamente se transmiten derechos y no bienes por la escritura me­
diante la que una persona vende a otra la nuda propiedad, reser­
vándose el usufructo vitalicio si el fa'llecimiento del vendedor, y 
consiguiente consolidación, ocurre antes de los dos años de la ven­
ta y el testamento en que la institución se contenía se otorgó d:os 
días antes de la misma venta, así como tampoco puede estimar­
se la estipulación, según la que el nudo propietario no en­
traba en posesión de las fincas hasta morir el usufructuano, pues 
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•tal pacto no supone una condic:ón su·s1:>ensiva, sino la privación 
del disfrute de los bienes que se reservaba el nudo propietario. 
Tampoco autoriza el artículo 75 del Reglamento para distinguir 
.entre las transmisiones a título gratuito, y las a título oneroso, pre­
'tendiendo excluir•estas últimas de los casos de adición de bienes 
a la masa hereditaria, pues tal distinción no se 'halla establecida en 
·los artículos 7 de la Ley y 75 del Reglamento, y, de admitirse, se­
rían ineficaces los preceptos que regulan la adición de la clase in-

·-dicada por la facilidad con que podría eludirse la aplicación de ta­
les disposiciones. 

El rec01rrente alegó también que al liquidarse, en vez de 
tomarse el valor de la nuda propiedad, se había tomado el pleno 
dominio violando el artículo 66, párrafo r r, del Reglamento, que 
dispone que la extinCIÓn d:el usufructo, aunque sea por muer-te del 
.usufructuario, se liquidará, según la naturaleza de los bienes, 
-como adquisición onerosa, cuando el que ostentó la nuda propie­
dad haya adquirido ésta directamente de la persona en cuyo po­
der se dividió el dominio o traiga su d:erecho de quien también lo 
hubiese adquirido directamente en las mismas condiciones; -pero 
tal precepto carece de aplicaci-ón al caso actual, por referirse t'mi­
camente a la forma de liquidar la extinción d:e usufructo, en los ca­
S05 q-ue 1eg-ul.::t con \-Ztl'cider g·enn<il, Jt.:uit:nJu, pur ei conuario, 
estarse a lo particularmente prevenido en el artículo 75, letra B, 
~uando se den las circunstancias que en el mismo se establecen. 
No cabe deducir de la base lo que se pagó por la adquis:ción de 
la nuda ¡propiedad, por no autorizarlo el artículo 7 de la Ley y 75-
del Reglamento, para Jos casos, como el presente, comprendidos 

-•en la letra de dichos artículos, sino sólo para los incluídos en la 
-letra A, según se previno por la Circular de la Dirección de lo 
-¡Contencioso de 30 de Septiembre de rgzz, y en cambio es deduci-
ble la cuota satisfecha por la deducción del usufructo, ya que. en 
lugar de esta Jiquid:aci6n debe girarse la de herencia total (usu­
fructo y nuda propiedad). (Acuerdo del Tribunal Central de_g de 
Noviembre de 1930. sz-rgJo.) 

1 I 

Herencia. r .o Los bienes incluídos en un balance de una enti.dad 
m.ercantil que giraba bajo lo razon Hijo de A. deben estimwrs,; 
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como propios del causa-nte y t·ributar como constitutivos de la· 
herencia del nvismo causante, salvo aquellos adquiridos por los 
herederos después de m-orir aqt¿él, y salvo los gastos ge~terales 
del negocio y aquellos otros por los que se ha pagado dire·ct-a. 
m·ente po·r decla·ración expresa de los heredbos. 2.

0 El ti·po de 
liquidación es el que ·resulte aplicable, dada la suma de las bases 
liqui:da.das directamente por Virtud de• dula·ración de los intere­
sados y la de los aumentos por los valores que constan en el 
activo del balance, hechas las deducciones apuntadas. J.0 La· 
miZ¿Jta proce.dente es el ciento por ci.ento si los bienes base de 
la liquidac-ión fuesen hallados por ·virtud de la petición del ba­
lance heclio por el liqtúdador y no po·r declaración espontánea 
d~ los interesados. 4·0 Para exigir multa por falta de presenta­
tación de documentos es preciso previo requerimiento a los in­
teresados. 5.0 El impuesto de timbre debe discutirse en recla­
?nación y expe1diente distintos del del derechos reales. 

Caso. Muerto un causante se hizo en tiémpo la declaración de 
bienes para la liquidlación del impuesto y se pagó éste por heren­
cia. El liquidador, dado que continuaba subsistente la razón so­
cial Hijo de A., ·en cuyo nombre comercial actuaba dicho cau­
sante, pidió el balance a los interesados, que no lo presentaron, y 
lo reclamó la Administración de Rentas, instruyendo exp_ediente 
de comprobación, girando, en consecuencia, dltversas liquidaciones­
complementarias, e imponiendo multa por no haber presentado 
aquél. 

El Tribunal Central fija, en apelación, la doctrina expuesta: 
1.

0 El causante era dueño del negocio mercantil que giraba a 
su nombre, por lo cual los bienes que figuran en el balance !han 
de reputarse suyos, salvo los adquiridos después de su muerte, pues 
el balance base de la liquidación es año y medio posterior a ésta, 
y debe pagarse impuesto por ellos, exceptuando aquellos por que· 
se pagó el impuesto por declaración directa de los herederos, y 
además los gastos de correspondencia y gastos, en atención a que 
si bien figuran éstos en el acttvo, por ser gastos del negocio, han 
sido invertidos en el mismo; han de estimarse prueba bastante de 
la adquisición posterior a la muerte del causante de los bienes, ex-­
duíd:as la certificac!ón del •Registro de la Propiedad, las facturas. 
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de compra del carbón y el testimonio notarial de los libros del 
comerciante; y la base se halla deduciendo del balance presentado 
por la Administración de Rentas la base declarada por los intere­
sados, por la que ya se giró el impuesto y los b!enes expresados, 
y no las ¡partidas incluídas en el pasivo del balance, por no es­
tar justificadas con documento que lleve aparejada ejecuCión, se­
gún el artículo r .429 de la ley de !Enjuiciamiento civil y 9S del Re­
rglamento de 20 de Abril de rgr 1, siendo el criterio sostenido idén­
tico al del acuerdo dlel Tribunal Central de 13 de 'Mayo de 1930 
(número 264 del año 1929). 

2.0 lEn cuanto al tipo de liquidación dispuesto por el artícu­
lo 30 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, que se pagara el 
impuesto por herencia, según el grado de parentesco entre el cau­
sante y el adquirente y seglln el valor de lo adquirido por cada 
heredero, debe apl1carse el tipo que según el nümero de la tarifa 
corresponde a la suma de lo que cada heredero adquiera. 

3. 0 ;Demostrado que el capital dei causante fué descubierto al 
practicar el expediente d:e comprobaciÓn mediante la aportación 
del balance, que no presentaron Jo·s herederos espontáneamente, 
aunque se les pidió dos veces, hay que reconocer que la ocultación 
se comprende en el párrafo tercero del artículo rSo del Reglamento· 
a;:üiguo, J't:JdnaJo o,egún ei Reai decreto de 2 r de Septiembre de 
,1922, que castiga con una multa igual a la cuota la falta de decla­
ración cUe bienes sujetos al impuesw como consecuencia de la no 
presentación de los documentos que en el plazo marcado debió ha­
cerse, según ha declarado el Tribunal Central en acuerdo de 29 
de Abril de 1930 (r de 1930). 

4· 0 Según el artículo r 14 del antiguo Reglamento, los intere­
sados deben presentar los documentos necesarios para liquidar, y 
si no lo hacen, incurren en multa, a tenor de lo dispuesto en los 
-artículos rSo y So del mismo Reglamento, de cuyos pre­
ceptos se deduce que es requisito necesario que preceda requeri­
miento al particular, y no hecho así, habiéndose exigido la mul­
ta sin el previo requerimiento, la multa es nula. 

5.0 El impuesto del timbre es diferente del de derechos rea­
les, y ha de ser exigido en expediente diferente. (Acuerdo. del Tri-· 
·bunal de 2S de Julio de 1931 .) 50-1930. 
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l I I 

Herencia. 1 •0 Si bien el acto adm .. inist1ativo en q·ue consiste la li­
q1~idaci6n del impuesto deb'e ser reclatmado; en el plazo de quin­
ce días, tal p'lazo se cuenta d~s.de el siguiente al en q'ue haya 
sido debidamente notificado ; y si no consta hecha la notifica­
.ción en forma debida, ha de entenderse hecha en tiempo la 
reclamación. 2.0 El tuimite dJ' poner de manifiesto· el expediente 
para hacer alegCJJciones ha de entenderse en segunda instancia, 
y si hay más de nn apelante. 3.0 No es déd1tcible la deuda reco­
nocida en un testamento, aunque haya rnediado sentencia en 
juicio equitativo, si la ejecución ha sido debida a allanamiento 
del demandado, fundado en lo dispuesto en ese testamento. 

1 .o Si bien el artículo 200 del Reglamento del impuesto dispo­
·ne que las liquidaciones del impuesto constituyan actos reclama­
bies, el 62 d:el de Procedimiento dtspone que los quince días para 

'reclamar se cuenten desde que el acto haya sido debidamente no­
.tificado ; y no cumplidos en la notificación los requisitos exigidos 
en el párrafo segundo del 34 de este último Reglamento, sin lo 
cual la notificación se entiende como no hecha, según el párrafo 
·quinto del mismo artículo, a menos que la pé!irte interesada 
se dé por notificada, ha d:e admitirse el recurso, no desestimándole 
por extemporáneo, aunque hayan pasado los quince días. 

2.
0 Según el artículo 89 del mismo Reglamento y Sentencia 

de 26 de Mayo de 1928, sólo es admisible el trámite de alegaciones 
en segunda instancia si hay más de un apelante. 

3·0 Según el artículo 101, párrafo primero, del Reglamento 
sólo son deducibles en las herencias las deudas contra el causante 
·que consten en documento público que ·lleve aparejada ejecución 
.según el 1.492 de la ley de :Enjuiciamiento civil, en cuyo concepto 
no puede estimarse comprendida la d:euda reconocida por el cau­
.sante en su testamento, segün el párrafo cuarto del mismo, aun­
que se hubiese dictado sentencia por un Juzgado en juicio eje­
cutivo seguido por el acreedor contra la 'herencia yacente, en que 
.se reconoció la existencia de la deuda y se ordenó hacer traba y 
remate de los bienes embargados, porque limitándose al orcl:en fis­
tcal, y sin entrar en otra clase de consideraciones, es lo cierto que 



JURISPRGDENCIA ADMINISTRATIVA 2 35 

·tal sentencia se funda únicamente en la deuda hedha por el cau­
!Sante en su testamento, reconocimiento que no es bastante para 
·rebajar la deuda del caudal hereditario; además, la sentencia es 
posterior al fallecimiento del causante, y carece del requisito exi­
gido por el mismo artículo de ser el documento anterior a la 
fecha de apertura de la sucesión; éste es el criterio de las senten­
-cias del Tribunal Supremo de 3I-I2-1921, 2-o-1 1-1922, 17-2-1923, 
27-12-1927 y 20-2-1928. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de 
!Enero de 1931 .) 53 de 1930. 

IV 

Ded·¡¿cción de de·udas dimmwntes de lt-•t-ras de cambio. N o son de­
.ducibles de 1ma herencia las letras de cambio acepta,das por el 
-Ga11Sa-nte, pero de fecha de vencimiento -posterior al fallecimiento 
-de aquél, cuya firm.a no fué reconocida por él ni por sus herede-
ros ante Juez competente. 

Solicitado por unos herederos la rebaja del caudlal relicto de 
-deudas que constaban en letras de cambio ,aceptadas por el cau­
sante, aunque eran de fecha posterior al fallecimiento de aquél, re­
conocidas por los herederos, relacionadas -en la escritura parti­
tiúJJdl, alegando que, según ei articuio 101 dei Reglamento y la 
sentencia del Supremo de 1 d:e Abril de 1918, es suficiente, para 
.deducir una deuda que el documento en que conste sea indubitado, 
aunque no lleve aparejada ejecución, porque a los efectos del im­
.puesto no se trata de abrir un procedimiento ejecutivo, sino de ha­
cer fe en juicio, accedió el Tribunal provincial; pero interpuesto 
,recurso por la Dirección de lo Contencioso, el Central revoca tal 
acuerdo, y fija esta doctrina. Las deudas sólo pueden deducirse 
del caudal relicto si constan por documento bastante para hacer fe 
en juicio, segím el artículo r 429 de la ley de Enjuiciamiento ci­
-vil, conforme al IOI del Reglamento del impuesto; la excepción 
del ror, taxativa y concreta, no tiene otro alcance que el que se 
.sigue de sus palabras, según las que no basta que el documento 
haga fe en juicio, sino que es preciso que lo sea «a tenor del ar­
tículo 1429 -de dicha leyn, o sea que el documento tenga un gra­
do de .fehaciencia especi·ficada en dicho artículo, el cual enumera 
los títulos que tienen fuerza. ejecutiva, con exclusión de todos los 
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-~emás; la sentencia de 1 de Abril de 1918 citada fué declarada in-­
ejecutable por Real orden de 14 de Julio siguiente, y además el 
criterio sostenido en aquélla es contrario al die otras del mismo Tri­
bunal de 31 de Diciembre de 1921 y 23 de Enero de 1923; según el 
número 4 del 1re¡petido artículo 1-429, las letras de cambio llevan 
aparejada ejecución no solamente después de haber sido protesta­
dlas sin poner tacha de falsedad, sino también cuando han sido 
reconocidas por el aceptante; pero requiriéndose, según los nú­
meros 2 y 4 del mismo artículo, que el reconocimiento sea judi­
cial, y como en este caso las letras fueron aceptadas por el cau­
sante, pero su firma no fué reconocida por él ni por sus herede­
ros ante Juez competente, sino sólo en la escritura particional, es 
visto que las letras carecerían de fuerza ejecutiva en el momento 
de su transmisión sucesoria, así como después de ella, y no son 
deducibles. (Acuerdo del Tribunal Central de 11 die Noviembre de 
1930-) S4-1930. 

V 

Contrato de obras con sum·inistro. Hecho ·zm contrato de obras con 
sz¿ministro en cuya escritura se ind·ica que el so por roo del pre­
cio tiene el caracter de ejecnción dJ obra, y el otro SO por lOO 

el de s1¿minist·ro, según certificado 1111údo a la escritura al final 
de la copia, e.vp'edida por el Ingeniero cor·respondif}nte, el cual 
expresa que aproximadamente el so por 100 se invertirá en jorna­
les, no reúne los requ·isitos ne'Cesarios para qu·e tal distribución 
prevalezca sobre la presunción legal,, según la que deben esti­
ma·rse dos tercios como contrato de corwp·raventa o transmdsion, 
de bienes y 1m terci.o como s·tttni.nistro, a menos de especificarlo 
en el co•nhato mismo, es decir, exp·resa y detalla,dantente, pa·rti­
da por part·ida, en el/ contrato mismo o en doc1nnentos que fo·r­
men parte de él, y para todos los efectos y no 1n-eramente al del 
pago del imp1wsto de de>rechos reales, y no puede entenderse 
·-reerrz;p:lazada tal declaración por una ce-rtificacion hecha f1te'Ta del 
contrato por la pe·rsona obligada y en globo, fijando el tanto 
por ciento q1¿e a s·z¿ j1úcio cor·responda. 

lEs dloctrina repetidamente fijada por el Tribunal Central, en­
-tre otros, en acuerdos de 26 de Noviembre de 1929 y 2S de Marzo, 
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,13 de ·Mayo y 7 de Julio de 1930, en vista de los artículos 2.
0

, 

·número I5, de la ley, y 4 del artículo r8 y párrafo tercero del 25 
.del Reglamento. (Acuerdo del Tribunal Central de 1 1 de Junio de 

1930.) 55 de 1930. 

VI 

_El acto por el c~ULl dos socios extraen del acervo social zm inmue­
ble y lo sustituyen por una cmvtidad equivale1ite en m'etál.ico, 
aport.ado por mitad por ambos, no constituye modificación social 
sujeta al impuesto como acto de la Sociedad, sino una com.pra· 
venta, liquidable como tal. 

Contra ·liquidación en que tal acto se estimó como compra­
vel)ta acudieron los SOCIOS, alegando que el precepto fiscal apli­

-cable era el artículo rg, párrafo IJ, del Reglamento del impues­
.to. por cuanto en el presente caso no ha habido más que una sim­
ple subrogación .de bi.enes y un acto unilateral r.ealizado por un 
solo sujeto de derecho sobre su propi.o patrimonio, faltando to-

-dos ·los requisitos de la .compraventa, tratándose de dos acros : 
uno de r~d!ucción y otro de ampliación de capital ; y que se de­
bla!! girar dos !iquid<~(:_iones por conc~pto de Sor.if0acle.o;. 

Así lo acordó el Tribunal Provincial ; pero el Central lo revo­
ca; según el artículo 2., apartado_ 16, números 57, 59 y 6o, de la 
tarifa, y los artículos 5-0

, números 16 y 19, del Reglamento, son 
aquellos que tiene por objeto la aportación de bienes, el aumento o 

-disminución de capital social, la adtjudicación de bienes por disolu-
ción o rescisión parcial de la Sociedad, .o bien alguna modifica­
ción o transformación por cambio de naturaleza, forma u objeto, 
facultades u operaciones. En el caso reseí'íado no se efectúan nin­
guna de esas operaciones, pues sólo se trata de la sustitución de una 
finca por el metálico equivalente, sin trascendencia en relación con 

.el funcionnmiento de la Sociedad, que continuará rigiéndose por 
las mismas. estipulaciones de su constitución. Atendiendo a la ver­
dadera naturaleza del acto, según el ar-tículo 41 del Reglamento, 
<debe calificarse como compraventa entre la Sociedad y los socios, 
_pues la ·finca sale del patrimonio social a cambio del metálico en 
<que está valorada, y los socios ad~quieren la finca por ese metáli-
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co, cumpliendo el artículo 1 -445 del Código civil, sin que a ello· 
se oponga que sean los mismos socios quienes la trasmitan, pues 
la Sociedad es persona jurídica distinta de los socios, según el ar­
tículo 135 del ·Código c1vil y 116 del de Comercio. (Acuerdo deL 
Tribunal Central de 15 de julio de 1930.) 58 de 1930. 

VII 

Exenciones de casas ba·ratas. La exención oto r ga:da a éstas alcanza· 
sólo al sola·r y no al edificio const;uído en él. 

Según el artículo 8. 0 del Reglamento del impuesto, dispone que 
n1 aun a pretexto de ser dudoso, podrán exceptuarse del impuesto 
otros actos o contratos que los del artículo 6. 0 del mismo, precepto 
que se halla en armonía con el 5. 0 de la ley die Contabilidad, que­
prohibe perdones o moratorias de contribuciones, a no ser en los. 
casos establecidos en la ley; el artículo 6.0 del Reglamento citado, 
en su número 33, dispone que gozarán de exención los actos y con-­
tratos a que se refieren los Reales decretos de 10 de Octubre de 
1924 y 29 de Julio de 1925, disposiciones fundamentales en esta 
materia; y como el artículo 10 d!el primero declara exenta la ad-· 
quisición y venta de los terrenos destinados a casas de tal natura­
leza, siempre que hayan obtenido y conservado la debida aproba-­
ción, no es lícito ampliar la exención a las edificac10nes hechas en 
dichos solares, interpretación extensiva que pugnaría con el artícu-­
lo 8. 0 del impuesto, y que no encontraría apoyo en ninguna de laS­
disposiciones reglamentarias del Ministerio del Trabajo, al regular 
los decretos de casas baratas. (Acuerdo del Tribunal Central de 2: 

de Diciembre de 1930.) 59-1930. 

VIII 

P/.azo para promover reclamación. Es de quince días desde que se­
notifica el acuerdo consti.tullivo del acto administrativo, por lo· 
que acordada en 6 de Noviembre la denegación del fraccionamien­
to del pago de'(. impuesto, notificado ese acuerdo en 8 del mis-' 
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mo y p-romovida la apelación el 14 de Enero, es evidente que, a 
teno-r del artículo 62 del Reglamento de Procedimiento, ·/}ra fir-. 

me el acuerdo reclanwdo, que, según el 135 del de Derethos. 
·reales, const.ituía acto administrativo. 

IX 

Be-neficencia. La dona:cíón di!' una casa hecha al Instituto de Ma­
dres Oblatas de Z. está s-¡¿jeta al imp·zwsto de derechos reales por· 

el tipo corriente y no po·r el tipo espt..~ial de beneficencia. 

Por escri-tura pública cinco Madres Oblatas del Santísimo Re­
dentor compraron una casa en Z. y establecieron entre sí una So. 
ciedadl llamada tontina respecto de la propiedad de la finca, ha­
ciendo constar en convenio posterior que vivían tres de las se:s 
que le concertaron ; fallecidas dos de ellas, la sobreviviente, repu-­
tándose duei'ia de la totalidad de la finca por muerte de las copro­
pietarias, !hizo donación, en escritura pública, al Instituto de Re­
verendas Madres Oblatas del Santísimo 'Redentor. El Liqui?ador, 
presentada la escritura de donación, giró l1qu,idaciones por heren­
cia de Jas diversr:~s SU('e:::iones d~ L~ part~ de c~sa qüe -correspondió 
a cada religiosa en la tontina a favor de las sobrevivientes y por 
la donación de la casa de la última propietaria al Instituto de Ma­
dres Oblatas; contra todas las liquidaóones recurrió la Superiora 
General del Instituto, pidiendo se declarasen prescritas las san­
ciones de la religiosa fallecida en 1912 y que se l-iquidase al tipo 
benéfico, según el párrafo segundo del número 9 de la tarifa. 

La reclamación es desestimada. 
La declaración de establecimiento benéfico a favor del asilo cons­

tituído en Z. ¡por la Congregación de Oblatas del Santísimo Re­
dentor no puede aprovechar al Institu-to de dichas religiosas para 
qu~ se aplique la tributación especial del nt.'tmero ¡, párrafo se­
gundo, d:e la tari{a y el artículo 28, párrafo cuarto, del Reglamento, 
pues no se ha demostrado, ni siquiera. se ha alegado, que ambas. 
entidades sean una sola persona jurídica, ni que el Instituto dedi­
que todos sus bienes o, al menos la finca donada, a los fines del 
asilo, por lo cual es de aplicación el párrafo sexto del artículo zS,. 



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

que n1ega el tipo d:e favor cuando hay persona ·interpuesta y el 
legado no se hace a los establecimientos mismos. Las sentencias 
del Supremo de 22 de Abril de 1911, 24 de Septiembre de 1915 y 
17 de Octubre de 1924 se refieren a entidades directamente clasifi­
cadas como de beneficencia, o cuyos bienes o actividades estaba d!e­
mosurado se hallaban en su integridad consagradas al servicio be­
néfico que gozaban de la clasificación. lEn cuanto a las liquidacio­
nes giradas a cargo de los derechohabientes de cada religiosa re­
currente, ni por sí ni como Superiora del Instituto ha demostrado 
ser tal derechohabiente, careciendo de personalidad para reclamar. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 9 de Diciembre de 1930) 63-1930. 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del ES\edo. 


